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Primera Sesión de la Junta Preparatoria de 
la Cámara de Diputados, previa a la insta­
lación del Congreso Nacional en su No· 
veno período constitucional, celebrada en 

· 1a ciudad de Managua, D. N., a las diez y 
treinfa y cinco minutos de la mat'lana dtl 
día diez de abril de mil novecientos cin· 
cuenta y nueve. 
Preside, de acuerdo con el Reglamento, el 

diputado don Aurelio Montenegro, asistido 
de los Diputados doctores Salvador Castillo 

y Jesús. Castillo .\!varado, como primero y 
segundo Secre.tario, respectivamente. 

Con.curren a?emás, los diputados siguien· 
te: Bu1trago, lrras, Navarro, Martínez Talave: 
ra, Salinas, Vega Bolat'los, Enriquez Pinell 
Carrión T. Morales Marenco, Cern~ Baca' 
!caza Tijerino, doctora Núflez de Saballos'. 

1-EI Presidente declara abie1ta la sesión· 
2-De conformidad con el Reglament~ 

se procede a elegir la Directiva Provisional, 
habiendo recaído tal designación, a moción 
pel diputado Salinas, en la actual que presi· 
de, o sea la siguiente: ·, 

Presi~ente, Dn. ·Aurelio Montenegro; Vi· 
ce-Presidente, Dr. juan J. Morales M.; Primer 
Secretar!o, Dr. Sal_yador ~astillo; Segundo 
Secretario, Dr. Jesus Casbllo Alvarado, Pri· 
mer Vice-Srio., Dn. Sebastián Pinell; Se· 
gundo Vice-'-Srio., Dr. Fernando Medina. 

3-EI presidente cita para el martes calor· 
ce de abril a las diez de la mat'lana y levan· 
ta la sesión. ' 

Aarelio Montenegro 
Presidente. 

Salvador Castillo Jesús Castillo Alvarado 
Secretario. Secretario. 

Segunda y última sesión de la Junta Prepa­
ratoria previa a la instalación del Congre· 
so Nacional en su Noveno Período Legis· 
lativo Constitutucional, celebrada a las on· 
ce y quince minutos de la mal'lana del día 
martes catorce de abril de mil novecientos 
cincuenta y nueve, en la ciudad de Mana· 
gua, Distrito Nacioual, 
Preside el Diputado don Aurelio Monte· 

negro, asistido de los Diputados doctor Sal· 
vador Castillo y don José Zepeda Alaniz, 
i;omo Primero y Segundo Secretario, repec­
t1vamente. 

Concurren además, los siguientes Diputa­
dos: Moral~s Marenco, Alvarado, Mairena, 
doctora Nul'lez de Saballos, Rizo Gadea jar. 
quin, Carrión, !caza Tijérino, Oonzález' Ve· 
ga Bolaflos, Medina Moreira, Marlínez Tala· 
vera/ Castillo Alvarado, Sandoval, Halsall, 
Santamaría, Conrado Vado, Buitrago, Selva, 
Zamora, Valle Quintero y Salinas. 

1-El Presidente Montenegro declara a· 
bierta la sesión, 
. 2 . Se lee, se discute y aprueba, sin madi· 

f1cac16n alguna, el acta de la sesión anterior. 
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3-EI Diputado Montenegro informa que do; Segando. Secretario, Dr. Adolfo Marlinez' 
va a procederse a la efección de la junta Di· Talavera; Primer Vise-secretario, Ora.' Olga 
rectiva que funcionará durante el Noveno NIJl'lez de Saballos; Segundo Vise-secretario, 
Período constitucional. Efectuada la elec- Dr. Edgardo Bultrago. . .. · 
ción, los siguiente Diputados quedan inle- 4-No habiendo más de qne tratar, el Pre-
grando la nueva Directiva de la Cámara de sidente Montenegro levantó la sesión. 

Diputados: Aurelio Montenegro 
Presidente, Dr. juan José Morales Maren· Presidente. 

co; Vice·Presidenle, Dr. Salvador Castillo; Salvador Castilw fosé Zepeda Alaniz 
Primer Secretario, Dr. Jesús Cas!iilo Alvara-1 Secretario. Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Anexos 

Plan de Arbitrios de Jalapa Departamenio de Nueva Segovia. 

No. 602 

El Presidente de. la República, 

·Considerando: 

Que la Comisión Consultiva de Vecinos de Jalapa, Departamento de Nueva Se· 
govia, reunida de conformidad con la Ley de 26 de Agosto dé 1957, e integrada por 
los sefiores Antonio Roa, Félix P. Martínez, Bartolomé Zeledón y Carlos Bellorín, estudió 
y dictaminó favorablemente sobre el proyecto de Plan de Arbitrios de aquella Municipa­
lidad. 

Acuerda: 

Unico:-Aprobar en la forma siguiente el Plan de Arbitrios de Ja Mqnícipalidad de 
Jalapa, que dice: 

La Corporación Municipal de jalapa, Departamento de Nueva Segovia, en uso de 

5us facultades, 
Acuerda: 

el siguiente Plan de Arbitrios: 

Ar!. t.-forman las rentas de esta Municipalidad los impuestos, multas, servicios, 
arrendamiento de ejidos y demás arbitrios que a continuación se detallan: 

fracción 
A 

1.-Alumbrado: Todo dueflo de casa o inquilino está 
obligado a poner luz en la puerta de su casa, al 
lado de la calle, en las noches oscuras de 7 a 9 
pm. E.t que no la pusiere incurrirá cada vez en 
una multa de 

2.-Aseo: También están obligados a barrer sus sola­
res y el frente d" calle que les corresponde, el sá 
bado de cada semana. El que no lo hiciere incu­
rrirá cada vez en una mulla de 

3.-Animales vagos: de asta o casco, que sean recogí· 
dos en la población por la polícia, cada uno 

4.-Si son de cerda o lanar, cada uno 
!:>.-Animales de dueño desconocido, se procederá 

con ellos, de conformidad con la ley 
6.-Aulenticaciones de firmas de funcionarios, emplea­

dos o de particulares, excepto las de cartas de 
venta de semovientes, acompafiarán una boleta 
de 

7 .-Anuncios o cartelones de casas comerciales, fijos 
en calles, plazas o caminos público cada uno 

Anual o 
Matríc. 1Mensual 

• 

<i 1.00 

Varios 

4 0.50 

1.00 

3.00 
1.00 

2.00 



fracción 

8.-Aserrios. o aserraderos de maderas: Movidos por 

Altltlll o 
Matricula Mtnstzal 

cuolquier fuerza motriz · 4 
9.-Movidos por fuerza muscular 

12.00 et: 12.00 
t.OC> 1.0I> 

B 

10.-Billares, cada mesa 5.00 
11.-Bailes, músicas o serenatas en la población, des· 

pués de las diez pm. 
12.-Baíles, músicas o velas de imágenes con música, 

en despoblado, aun cuando fueren de dia 
13.-Buhoneros o vendedores ambulantes, de esta com· 

prensiór> 1.50 
14.-Los de extrafla comprer.sión, por cada día de per· 

manencia: Extranjeros 
15.-Nicaragüenses · 
16.-Barberias: Con dos sillas o níás 2.50 
17.-Con una silla solamente J.50 

e 
18.-Cantinas: Con existencias ·de dos mil córdobas o 

más 
19.-Con existencias de un mil córdobas o más 
20.-Con existencia de quinientos córdobas o más 
21. -Con existencia de doscientos córdobas o más . 
22.-Con existencias menores de doscientos córdobas 
23.-Las que se establezcan en tiempo de .fiestas, paga· 

rán diariamente igual impuesto al mensual corres· 
pondiente, según clasificación anterior 

24 . .::..Carcelajes: Por defraudación f i s ca 1 o tahurería 
25.-Y por cualquier otro delito o falta 
26.-Cuestores de imágenes, de extrafla comprensión, 

cada dia de permanencia 
27.-Contraste de pesas o medidas: Romanas o báscu· 

las para pesar quintales 
28.-Para pesar libras y medidas como yardas, metros, 

galones, medíos de medir, etc., cada una 
29.-Cortes de madera, en terrenos ejidales no arrenda 

dos, cada mala con fines de negocio, si fuera de· 
madera fina · 

30.-Sí fuera de madera inferior, cada mala 
31.-Con fin€;; de edificar en la población, cada mata 
32.-Corralaje, por cada cabeza y por cada 24 horas o 

fracción de permanencia en el i;:orral•municipal 
· 33.-Cerlificaciones de nacimiento, matrimonios, defun 

ciones, etc., extendidas por el Régistro del Estado 
Civil de las Personas 

34.-Constancias, permisos, etc., extendidos por el Al· , 
calde Municipal, acompaflarán una boleta de 

35.-Comerciantes o compradores de ganados, granos 
y otros productos 

36. -Los que lleguen de exlrafla comprensión, cada dla 
de permanencia. 

37.-Cementerios: Terraje de un adulto 
38.-Y de un párvulo 
39.-Los pobres de solemnidad, a juicio del Municipio 
40.-Vara cuadrada de terrP.no vendido a perpetuidad 
41.- Introducción de un cadáver a terreno propio 
42.-Exhumación de un cadáver previo permiso de Sa· 

lubridad 

15.0I> 
10.00 
8.00 
6.00 
3.00 

2.00 

1.00 

2.00 

5.00' 

1.50 

2.50 
1.50 

15.0I> 
10.00 
8.00 
600 
3.00 

200 

~ 2.50 

4.00 

3.00 
1.00 

5.00 
2.00 

l.00 

25.00 

10.00 
5.00 

1.00 

3.00 

2.00 

2.00 
2.00 
1.00 

Libre 
5.00 
3.00 

10.00 
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fracción 

Ch 

43.-Chinamos: Por el vara lineal de terreno para 
construirlos en tiempo de fiestas. 

"" 44.-Ventas de dulces, pan o de refrescos, en tiempo 
de fiestas, diariamente 

45. -Otras venias, negocios o diversiones, pagarán a 
juicio del Municipio. 

D 

46. '-Destaces: Por el de una res, en la población o en 
la comprensión, para el consumo público 

47.-Y por el de un cerdo. 
48.--0estazadores de ganado mayor· 
49. -- Y de ganado menor 
50.-Depósitos de animales de asta . o casco, cada 

uno 
51.-Dispensa de edictos matrimoniales: Si ·fuere para 

_ propietario o profesional, acompallarán a las dili· 
gencias una boleta de 

52.-Si no fuere para propietario o profesional, una 
boleta de 

53. - Divorcios: Por mutuo consentimiento y por cada 
. cónyuge una boleta de • . 

54.-Declaratoria de herederos, .. por cada heredero 
55.-Declaratoria de idoneidad, el que la solicite, acom· 

pallará una boleta de · _ 
56.-Demandas, empargos, acusaciones, etc., acompa· 

fiarán al escrito una boleta de 

E 

IS: 

Establecimientos de comercio, tiendas, truchas, 
boticas o venias de medicinas, comisariatos, pul· . 
perlas, etc.: 

57.-Con existencia hasta de doscientos córdobas 
58.-Con existencias hasta de quinientos córdobas 
59.-Con existencias hasta de un mil córdobas. 
60. - Por cada mil córdobas o fracción de mayor exis· 

· lencia además -del impuesto anterior, pagarán 
61.-Establecimientos o fábricas industriales, movidas 

por cualquier fuerza motriz ·· 
62.-0tros establecimientos o fábricas en peqtiella escala 
63.-Espectáculos publicos: Cines, cada función, el 

cinco por ciento sobre la entrada bruta 
64.-Maromas, veladas, comedias, etc., cuando no sean 

en beneficio de algún fondo de caridad u ornato, 
pagarán por cada función el valor equivalente a 
tres entradas a primera clase. 

65.-Carrouseles, caballitos, etc., cada día que trabajen 
66. - Exoneración de cargos concejiles: Si fuere de 

autoridad inferior 
67.-Si fuere de· autoridad inferior 
68.-Ejidos: A la solicitud de arriendo, acompallarán ·· 

una boleta de 
69.-Cada hectárea de terreno laborable o cultivado 

ubicado a dos leguas o menos de la población 
70.-Cada hectárea de la misma calidad, ubicado a 

más de dos leguas de la población, . . 

10.00 
5.00 

1.00 
2.00 
3.00 

1.50 

12.00 
1.00 

l.00 

0.60 

IS: 

Mensual Varios 

1.00 
2.00 
3.00 

1.50 

t2.00 
1.00 

2.00 

0.50 

5.00 
3.00 

5.00 

5.00 

2.00 

15.00 
3.00 

5.00 

. 2.00 

8.00 

500 
2.00 

• 5.00 
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' fracción 

71.-0tros lerlenos l\Jenos laborables, ubicaáos a cual· 
quier distancia • 

Extracción: Los siguientes artículos' o productos 
que sean llevados de la comprensión, por los pro· 
pios productores o por. corredores de comercio, 
con destino a cualquier otro Municipio del pais, 
sea para su consumo o expendio, al negociarse o 
salir de la comprensión, pagarán: . 

72.-Cueros de res, frescos, secos o salados, cada uno 
73. - Cueros o pieles de otros animales, arroba o frac· 

ción 
74.-Manteca, sebo, o miel de abejas, lata de cinco ga· 

Iones 
75.-Mantequilla, lata de 5 galones 
76.--Quesos o cuajadas, quintal o fracción 
77.~0ranos o cereales y otros produtos no especifica· 

dos, quintal o fracción 
78.-Maderas aserradas o trabajadas ·y cal, flete o tone· 

lada 
79.~Maderas labradas o en bruto, lejas o ladrillos de 

barro, flete o tonelada 
80.-Frutas, leiumbres, lef'la, carbón y otros arllculos o 

productos no especificados, flete o tonelada 

F 

8'1.-Fianzas: .De guardar paz, el que la solicite 
82.-Y el que la rinda, una de 
83.-De la haz, el que la solicite 
84. --fierros o marcas de herrar: Si el interesado pose· 

yere 200 o más animales ' 
85.-Si poseyere 100 e.o más animales 
86.-Si poseyere 50 o más animales 
87.-Si poseyere 20 o más anim.ales 
88;-Si poseyere menos de veinte animales 
89.-Permiso para hacer un fierro o marca 
90.-fábricas de tejas o de ladrillos de barro, cada 

horno, la temporada 

a 
91.-0allos, loteria o' chalupas: Estos juegos pasan a 

.la jurisdicción exclusiva de la junta Departamental 
de Asistencia Social. 

92.-Los otros juegos permitidos son los demás. que 
sef'lala el artículo 51 Poi. y la Municipalidad po· 
drá cobrar según la importancia y lucro de ellos 

93.-0uías, cada una que extienda el Alcalde para la 
conduccción de arliculos o productos, acompaftará 
una boleta de · 

lf 

94.-Hoteles, restaurantes o pensiones 
95.-Cuando en estos establecimientos hubiere cantina 

anexa, pagarán además, el impuesto que a tales 
cantinas corresponde · 

I 

96.-lntroducción de mercaderias, por el quintal o 
fracciqn de artículos o productos extranjero~ 

. Anual o 
Malricula;$' Me118ual . Varios · 

0.40 

~ 0.30 

0.50 

0.30 
0.50 
1.00 

0.25" 

2.50 

1.50 

1.00 

3.00 
5.00 
5.00 

~ 20.00 
15.00 
10.00 
7.00 
4.00 

5.00 

10.00 

t.00 

2.00 e¡: 2.00 

Q.50 
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fracción 

97.-De artlculos o productos del pals, quintal o frac· 
ción . 

98.-SI fueren sodas o gaseosas y otras bebid~. cada 
cajllla de 24 medias botellas o cada caja de doce bo· 
tell as 

99.-Cuando tales artlculos o produclos, nacionales o 
extranjeros, fueren voluminosos o de gran peso, 
flete o tonelada 

100.-lnformación ad .. perpeluam, el que la solicite 

L 

101.-Llneas: El que edifique casa en la población, so· 

Jlnaal o 
Matr(cala M1nsaal Varios 

4i 0.30 

0.50 

2.50 
5.00 

licitará la Hnea correspondiente, acompaftando u-
m ~~ ~ 

102.-Lecherías: Los productores de leche que la intro· 
duzcan para el consumo de la población o la lle­
ven a cualquier otro Municipio, más de cinco ga-
1011 es diariamente <i 3.00 4: 3.00 

103.-Cinco galones o menos diariamente 1.50 t.50 
104.-Cada vaca de ordeno dentro de la población 0.30 

M 

105.-Molin<is, para masa o pinol, movidos por cual­
quier fuerza motriz 

t OO. -Motores, que funcionen en la población después 
de las seis de la tarde 

p 

107.-Panaderlas 
108.-Plso: Carretas o carretones, de exlrafta compren· 

sión, cada dla que circulen en la población, no 
yendo direclamenle de transito 

109.-Pólvora, permiso para quemarla, cuando no sea 
en dlas de fiesta titular o religioso 

110.-Potreros o labores agrlcolas, cada vez que les 
den fuego 

t 11.-Permiso para hacer jabón negro, cada vez 

R 

112.-Roconolas, radiolas, sinfonolas, parlantes, tocadis· 
cos, etc., .que funcionen en eslablecimienlos pú· 
blicos, cada unidad 

11 J.-Refrigeradoras o posicleras para negocio, cada 
unidad 

114. - Refresquerias o chicherias 
115.-Rótulos, de cualquier clase o tamall.o 
l ló.-Reconocimienlo de hijos ilegltimos, cada uno 
117.-Rifas: previo permiso y cuando no sean en be· 

nefkio de algún fondo de caridad u ornato, paga· 
rán el cinco por ciento sobre el valor .de la cosa 
en rila 

118.-Rondas: Los <lueí'los de propiedades colindantes 
a los caminos de uso público, harán sus rondas 
hasla la mitad del camino que les corresponde, 
durante los meses de julio y Noviembre de cada 
ano. fl que no l~s híclere, incurrirá cada vez en 
una multa de . · 

4.00 • 4.00 

4.00 4.00 

1.00 t.00 

4.00 4.00 

200 2.00 
l.00 LOO 

0.50 

0.25 

2.00 

0.50 
l.00 

200 

• 

5.00 
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fracción 

s 
119.-Solares, sin edificaéión o sin cercas, 'en el radio 

central, cada uno 
120.-Solares municipales, a la solicitud de donación 

para edificar, acompaftarán una boleta de -
121.-Si después de un alto de donados no edificaren, 

pagarán por cada uno 
122.-Solvencia con el fondo municipal, el que la solici· 

te, acompaftará una boleta de 

T 

123.--Trapiches: Movidos por cualqpier fuerza motriz, 
la temporada 

124.-Movidos'por fuerza muscular, sin son de hierro, 
la temporada 

125.-Si son de mádera 

Anual o · 
Matricula 

126.-Tenerias o curtiembres C$ 2.00 
127.-Tramos en el Rastro, cada vez que los ocupen 

para el sacrificio de una res. 
, 128.-Título supletorio, acompaftarán a la solicitud una 

boleta de · 
129.-Talleres de artes u oficios: Con tres operarios o 

más, inclusive el propietario · 1.50 
130.-C'!n menos de tres operarios, inclusive el propie-

tario 1.00 

V 
Vehículos: 

131.-Automóviles, camiones, camionetas, buses micro- • 
buses o jeeps 

132.-'-Motocicletas o motonetas 
133. -Bicicletas 
134.-Carretas, carretones o pipas 
135.-Trailers, de una tonelada o menos 
136.-Trailers, de más de una tonelada 
137.-0tros vehiculos 

• Disposiciones Generales · 

20,00 
12.00 
5.00 
4.00 
5.00 

10.00 
3.00 

Mtnsual - Varios 

1.00 

2.00 

2.00 

1.50 

1.00 

• 
es 5.oo • 

1.00 

40.00 

1200 
6.00 

2.00 

2.00 

Placa 

5.00 
4.00 
5.00 
5.00 
3.00 

Art. 2.-A los articulos, llegocios,. em· ciones serán dadas a conocer a los contribu· 
presas, etc., que no figuren concretamente yentes con la debida anticipación para los e­
en este Plan de Arbitrios, se . les aplicarán fectos consiguientes. 
las cuotas análogas o similares. En caso de inconformidad podrán los 

Art. 3.-Los impuestos anuales 0 de ma. quejosos recurrir ante el Alcalde Municipal, 
trícula se pagarán en Enero de cada año;.los cuya resolución será definitiva.. . 
mensuales del veinticinco al último de cada Art. 5.--Cualquier establecimiento, ne· 
mes, y los de apertura y diarios, en el mo- gocio, empresa, etc., que se establezca en lo 
mento de sucederse. Los que contravinie- sucesivo, pagará un impuesto de apertur 4 

ren esta disposición mostrándose renuen- que será igual al doble del que. le corres­
tes al pago de sus impuestos en las fechas ponda de matrícula. Es entendido que no 
indicadas, sufrirán un recargo del 20º/o en pagará el de matricula durante el año en que 
calidad de multa y en beneficio del fondo efectúe aquel. 
municipal. Art. 6.-Las auloridades gubernativas, 

Art. 4.-La calificación de !os estableci· judiciales o de cualquier otra clase, lo mis·. 
mientos, negocios, empresas, servicios que mo que los notarios, exigirán a los interesa· 
se presten, ek,_ se hará por la Comisión que dos en los asuntos de que conozcan, la pre­
estable. ce el ;nc1so b) del Art. 2_ o del Regla·¡ senlación de la ?oleta respectiva que . cause 
mento Organ1co de Municipa·lidades, cada este plan de arbitrios y la de soty~nc1a co· 
vez qu_e e~l caso lo requier~, 'Tales califica· rrespo11diente. El que contrav1mere esta 



2360 LA OACETA-DIARIO OflCIAL 

·disposición será responsable >personalmente 
anle Ja Muit1cipalldad y obligádo a . pagar el 
doble .del impuesto en referencia. 

Ait. 7.-Los poseedores de terrenos ejida· 
les bajo cualquier Ululo; e.tán obligados a 
presentar sus atestados respectivos a la Al 
cajdía en el término de tres meses de estar 
en vigor el presente plan de arbitrios para 

• legalizar sus derechos. Los que no se pre· 
sentaren a llenar estos requisitos quedan su· 
jetos al pago doble del canon· respectivo. 

Art. 8. - Los poseedores de terrenos ejida· 
les que subarrienden sus terrenos a otras 
personas para cualquier fin, pagarán ade· 
más del impuesto de canon respectivo, el 
treinta por ciento del valor del subarrien· 
do convenido por hectárea y por cada afio 
que tenga efecto una transacción de esta na­
turaleza. 

Art. 9. - Todo vehiculo a motor o de trae· 
i:ión animal de esta comprensión, deberá ser 
matriculado en esta Alcaldi•, por consiguien· 
te, se reputa como domicilio del vehlculo el 
mismo de su duefto. El Alcalde no exten­
derá una matrícula sin que los interesados le 
presenten sntes la boleta· éxtendida para es· 
te mismo requisito por la Junta Departamen­
.tal de Asistencia Social. Esta disposición 
d·eberá aplicarse para la matricula de esta· 
blecimientos comerciales, industriales o cual­
quier otro negocio o comercio. 

Ar!. 10-Para los efectos de este Plan de 
Arbitrios, se tiene por radio central de la po 
blación, el que oportunamente. demarqué 
esta Corporación y dé a conocer· al publico 
y contribuyentes. 

Art. 11-La aplicación de este Plan de Ar· 
bilrios está sujeta a las ·disposiciones cante. 
nidas en las leyes de 11 de febrero de 1913; 
2 de .febrero y 30 de Agosto de 1917; 16 
de febrero de 1925; 3 de febrero de 1933, 
y las demás orgánicas municipales. 

Ar!. 12-Elévese al conocimiento del Su­
premo Gobierno para su aprobación, y sur­
tirá sus efectos legales a partir del primero 
del mes siguiente al de su publicación en 
cLa Gaceta•, Diario Oficial, siendo su vi· 
gencia ilimitada o indefinida, de conformi· 
dad con el Art. 65 del Reglamento Orgánico 
de Municipalidades. 

jalapa, veinli!rés de julio de mil nove­
cientos cincuenta y nueve.-Celso Herrera.­
Manuel. Salgado M.-Dámaso Vega B., Se­
cretario. 

, RelaclonH ExterlorH 

Nombramiento de Relaciones 
·No. 22 

Presidente de la República, 
Acuerda: 

Primero:-Nombrar al Seftor jasé Guevara 
Sánchez con el cargo de Oficinista en las 
Oficinas' de Migración y Extranjería (Ofici· 
nas del Aeropuerto Las Mercedes). con el 
sueldo mensual de Setecientos Córdobas 
netos ((6:700.oo). . 

Segundo:-Esta eregación se imputará del 
Rubro Administrativo-0503-Asignaciones 
Personales-02-Sueldos del Personal Tem­
póral, 9e1 Presupuesto General de Gastos 
1959/1960. 

Tercero:-El presente Acuerdo surte sus 
efectos a partir del lro. de Noviembre del 
corriente ano. · 

Comuníquese:-Casa Presidendal.-Ma­
nagua Distrito Nacional, veinliocho de Oc· 
íubre de mil novecientos cincuenta y nueve. 
--LUIS A. SOMOZA D.-EI Ministro de 
Relaciones Exteriores, Alejandro Montiel 
Argüello. 

Nuevo C6nsnl en CholÚteca, 
Honduras 

No; 34 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
lo.-Nombrar al seftor José Rodríguez 

Oaleano, Cónsul de Nicaragua en Cholute· 
ca, República de Honduras! _con. el sueldo 
que asigna el Rubro Adm1n1strat1vo 0505-
2801-Asignaciones Personales-sueldos del 
Personal Permanente, Inciso 280101008 del 
Presupuesto General de Gastos 1959/1960. 

2o.-EI presente Acuerdo surtirá sus efec· 
los a partir del primero de Noviembn: de 
1959. . . 

Comuníquese. ~casa Presidencial, Mana· 
gua. D. N., 31 de Octubre de mil novecien· 
tos cincuenta y nueve.-LUIS A. SOMOZA 
D.-EI Ministro de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores, Alejandro Montiel 
Argüello. 

Delegación para Reunión sobre 
Convenió del Café 

No. 102 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: Organizar la Delegación de Ni· 

caragua a la última reunión del Convenio 
Comuníquese. -Casa Presidencial, Mana· Latinoamericano del Café, y a la Primera 

gua, O. N., 8 de Octubre de 1959.- Reunión del Convenio Internacional del Ca 
LUIS A. SOMOZA D.-EI Ministro de' la fé que se verificarán durante los dlas 3 y 4 
Oob~rrtl!ciqn., JuliQ c. Quintana. ' · . de Nóviem b re próximo, respectivame11te, e¡j 

"'. .,,_ ., . ;. j' • • •. ": . • ' ~ , . . 
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Ja ciudad· de Washington, .Estados Unidos 
de América, en la siguiente forma: Delegado 
Propieiario, Doctor Don Guillermo Sevilla 
Sacasa, Embajador de Nicaragua en los Es· 
lados Unidos de América; y Delegados Al· 
ternos: Doctores Don Julio C. Alegria y Don 
Ricardo Parrales S.. Consejero y Agregado 
Comercial; respectivamente de la Embajada 
de Nicaragua en dicho pals. 

Segundo: La trascripción del presente 
Acuerdo servirá a los seftores nombrados, 
para acreditar sus respectivas representado· 
nes. 

to en-su soÍiéltud' y deta)lar'.los valores ·que . 
pretende depositar,·• para su ·calificación y 
aceptación por la Superintendencia de Ban· . 
cos· y de otras Instituciones. En caso de 
que ·_la Superintendenciá · de Bancos y de· 
otras Instituciones no aceptare los valores 
ofrecidos en depósito, el banco interesado 
deberá ofrecer otra clase de valores que se 
sujetarán siempre a la dicha aceptación o 
hacer el depósito en efectivo. 

Arto .. 4.-EI Poder Ejecutivo previo infor· 
me del .Superintendente de Bancos, podl~ 
exigir que sea aúmentado el depósito de que 
trata el articulo anterior, dentro del limite se· 
ftalado por la ley, a medida que aumenten. 
las comisiones lde confianza encomendadas 
a los Bancos. 

Arto. 5.-Cuando el depósito constituido 
conforme los dos artículos que anteceden lo 

-----------------!fuere por el máximo que establece la Ley 
· Ministerio da Economla Oe_neral de lntituciones Bancarias, el Supe· 

Comuníquese:- Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, Distrito Nacional, treinta de Octu­
bre de mil novecientos cincuenta y nuevé.­
LUIS A. SOMOZA. D.-EI Ministro de Esta· 
do en el Despacho de Relaciones Exteriores 
Alejandro Moilliel Argüello. 

---============--lrintendente de Bancos y de otras lnstitucio· 
Reglamento para la ejecución de co- nes podrá suspender la autorización para la 

. misiones de confianza por los bancos ejecución por el banco respectivo de nuevas 
comisiones de confianza, si a juicio de dicho 

DE~ETO No. 17 funcionarii> el depósito sólo fuere suficiente 
~ El -Presidente d~ la República,·· p;ra responder por el · monto y púmero de 

En uso de sus facultades conforme el Arto. las comisiones que el banco ya estuviere eje· 
195 ordinal 3) Cn. y el Arto. 77 ordinal 5) cutando- El Superintendente de Bancos y 
de la Ley General de Instituciones Bancarias, de otras Instituciones podrá revocar la sus· 

· Decreta: pensión referida cuando a su juicio el depó· 
el siguiente sito volviere a ser suficiente, una vez finiqui-

tadas las comisiones de confianza ejecutadas 
Reglamento para la ejecución de comisión de anteriormente. 

confianza por los bancos Arto. 6.-No obstante que e~ general la 
Arto. 1.-EI Superintendente 'de Bancos autorización dada a los bancos de conforrili· 

y de .otras Instituciones podrá autorizar a dad con el articulo anterior, éstos deberán 
cualquier banco comercial la ejecución de en cada ~aso info~mar ·en forma detallada a 
comisiones de confianza de conformidad con la Superintendencia de Bancos y de otras 
et ordinal 5) _del Arto. 77 y el Arlo. 78 de la lnstifuciones de los encargos que reciban, ex· 
Le.Y General de Instituciones Bancarias. Sin· presando necesariamente la clase··de comi· 
embargo, los bancós no podrán ser fiducia· sión, el val<;>r de los bienes o valores envuel· 
ríos mientras el fidecomiso no se encuentre tos en la misma . y el de los frutos de los 
establecido f reglamentado por las Leyes de mismos. 
la República. Arlo. 7.-Los inleteses, dividendos o ren· 

Arto. 2.-Antes de otorgar a un banco la tas ·producidas por los valores mobiliarios 
autorización·. ·para ejecutar comisiones de que constituyan el propósito a que se refiere 
confianza, · ra Superintendencia de Bancos el artículo 2 de este Reglamento, serán en. 
y de otras Instituciones deberá elevar infor- !regados al banco que depositó los valores, 
me al Poder Ejecutivo por medio del Minis- mediante orden emadada de la Superinten­
terio de Economía para que decida si el ban· dencia de Bancos y de otras Instituciones, 
co solicitante deberá hacer o no el depósito sin embargo esta Oficina podrá ordenar que 
a que se refiere el Arto. 81 de la Ley Gene· !~les productos sean manten!d.os en custodia 
ral de Instituciones bancarias y para que fije, en e_I Departam~nto de Em1s1ón del Banco 
en caso afirmativo la cuantía de dicho de· Nacional de Nicaragua formando parte del 
pósito de acuerdo ~on la citada disposición depósito de los valores respectivos, cuando 
legal. El depósito en referencia deberá ha· lo juzgare necesario por existir reclamos o ri· 
cerse en el Departamento de Emisión del ginados en la ejecución de comisiones de 
Banco Nacional _de Nicaragua. confianza. 

Arto. 3.-Si el Banco que solicitare .auto· Arto. 8.-En el ejercicio de las comisiones 
rización para ejecutar comisiones de con. de confianza a que se refiere este Reglamen­
fianza quisiere constituir con valores mobi· to, los bancos que los ejecuten, quedan su· 
liarios el depósito a que se refiere el articulo jetos a las disposiciones del derecho común 
que anle<:ede, .deber~ manife~t~r su pr<>p<?si> en IQáo lq <¡ue qo estqvien: previ~to en la . 
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Ley General de Instituciones Bancarias y es· 
le Reglamento, pero no necesitarán rendir 
fianza cuando las leyes lo exijan, por estar 
suslituida esa garantía por el depésilo que 
establece el Arto .. 81 de la Ley últimamente 
citada, ni prestarán promesa para la ejecu· 
ción de las comisiones. 

Arto. 9.-Los bienes, valores y los frutos 
o productos de éstos que se encuentren en 
poder de un banco en virtud de comisiones 
a confianza, no estarán afectos a las ótras 
iYl'lligacion•s del banco y se registrarán en 
cuentas separadas del resto de sus opera­
ciones. 

Arto. 10.-Estt! Decreto entrará en vigor 
desde la fecha de su publicación en •La 
Gacela•, Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial, Managua,_ D. 
N., veintitrés de Octubre de mil novecientos 
cincuenta y nueve. - LUIS A. SOMOZA 
D.-EI Ministro de Estado en el Despacho 
de Economia, J. J. Lugo Marenco. 

Guerra, Marina y Aviación 

Contrato con la Siémens para 
Instalaciones Telefónicas 

Alf. Mejia Chamorro, Coronel G. N., Mi· 
nistro áe .la Guerra, Marina y Aviación en 
representación del Gobierno de Nicaragua, 
por una parte, y la Compal'lia Siemens de 
Nicaragua, representada por el Ing. Klaus 
Beker, por otra parte, que en lo sucesivo se 
denominará •El Gobierno• y •El Contratis· 
ta• respectivamente, convenimos en celebrar 
el siguiente Contrato. 

1 
Et objeto del presente Contrato es el mon· 

taje del cable telefónico subterraneo en el 
Aeropuerto Internacional clas Mercedes•. 

11 

IV 
A fin de Economizar tiempo el material· 

será suministrado por <El Contratista•, por 
adelantado en calidad de préstamo. Al lle· 
gar el mismo material importado por· cEI 
Gobierno>, directamente de la fábrica Sie· 
mens en Alemania, éste úllimo será puesto 
a la disposición del cContratista• libre de 
gastos, en devoluéión del material prestado. 

V 
Para los trabajos y suministros especifica­

dos en la Cláusula 11, cEI Gobierno., pa~a­
rá a cEI Contratista>, el valor conforme la 
cotización No.-018 004/Ni/lom, de fecha. 
20 de Octubre de 1959. así: 
Aj-Conexión Caseta de Emi-

s o ras Destacamento 27 
de Mayo US$ 358.30 

B )-Conexión Caseta de Emi· 
sora Hangar de <La Nica• US$ 

C)-Conexión Destacamento 
105.30 

27 de Mayo Caseta de 
Meteorologia 

D)-Materiales menudos' 
Mas gastos de embarque 
Suma total 
Mano de Obra 

US$ 82.90 
US$ 31.20 
US$ 4030 
US$ 618.00 
US$2.530.00 · 

Los gastos que ocasionen este Coutrato 
afeclará la Partida Codificada bajo el No.-
1003-1806, (Mantenimiento de Equipo e · 
Inmuebles). (07 de Comunicaciones y Radio· 
difusión) del Presupaesto General de Gastos 
vigente. 

VI 
Este Contrato es válido solamente para la 

duración de los trabajos de montaje hasta la 
conexión de los aparatos a la Central Tele· 
fónica de la Torre de Control en servicio. 

En cumplimiento .te este Contrato las par· 
tes contratantes procederán observando el 
principio de buena fé, lo que debe conside· 
rarse especialmente en el tratamiento y arre· 

Los trabajos contratados por el El Contra- glo de controversias y divergencias que pue· 
lista•, se especifican como sigue: dan ocurrir. -

t•.-l!!stalación del cable telefónico subte· Este Contrato será firmado en el Libro 
rraneo con accseorios: Matriz que para el electo lleva el Ministerio 
a )-Entre las casetas de Emisoras y Desta- de la Guerra. Marina y Aviación, en la Ciu­

camento 27 de Mayo, cable telefónico dad de Managua, D. ~··a los.treinta ~ías del 
subterraneo de 5 pares con accesorios. mes de Octubre de mil novecientos cmcuen­

b )-Entre la caseta de Emisoras y el Han. ta Y nueve. 
gar de <La Nica•, cable telefónico sub· 
terraneo de 5 pares, con accesorios. 

c )-Entre el Descatamenlo 27 de Mayo y la 
caseta de Meteorología, cable telefónico 
subterraneo de 2 pares con accesorios. 

1 11 
Todos los materiales necesarios para efec· 

tuar los trabajos descritos en la Cláusula 11, 
deben ser suministrados directamente por 
cEI Contratista•. 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Unico: Aprobar en todas sus parles el 
Contrato que antecede. 

Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 30 de Octubre de 1959.-(f) 
SOMOZA D., El Ministro de Aviación.-(!) 
Alf. Mejia Chamorro, Coronel O. N., 
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Educacl6n Pública 

Dr. en Farmacia 
No. 279 

El Presidente de la República, 
Considerando: 

Que el Bachiller Eduardo Vanegas Corna­
vaca natural de Managua, Departamento de 
Manágua, República de Nicaragua, solicita 
se le extienda el Titulo de Doctor en Farma· 
cia y Quiínica, en virtud. de presen_tar el e~· 
rrespondiente Diploma librado por la Uni­
versidad Nacional de Nicaragua. a los once 
dias del mes de Septiembre de mil novecien. 
tos cincuenta y nueve, 

Acuerda: 
Extiéndase al mencionado Bachiller. . . 

Eduardo Vanegas Cornavaca, el Titulo de 
Doctor en Farmacia y Quimica, para que 
goce de todos los derechos y prerrogativas 
que las Leyes le otorgan. 

Comuniquese.-Casa Presidencial, Mana­
gua D.N., 21 de Octubre de 1959.-LUIS A. 
SOMOZA D.- El Ministro de Educación 
Pública, René Schick. 

Ministerio del Trabalo 

consumo, especialmente· para el funciona· 
miento de los autobuses . y demás veblculOS 
motorizados. d) Estimular · y brindar faclll• 
dades pllra el ahorro a sus miembros. 

Del Capital Social:_;_La responsabitldtd 
de la Cooperativa será limllada a las •!><"". 
taciones de los asociados. El capital social 
será ilimitado y estará representado por ac­
ciones o certificados de aportación con va• 
lor de cien córdobas (($ 100.oo); con lo~ 
excedeutes y ahorros que se obtengan y por 
los donativos que recibiere. 

De los Socios:-La admisión, separación 
involuntaria o voluntaria solamente podnl 
ser acordada por la junta Directiva o Co11· 
sejo de Administración de acuerdo con lo 
que establezcan los Estatutos. Para la ex­
clusión de los socios será necesario el voto 
de las dos terceras partes de los presentes 
en la Asamblea General. 

Del Oo!Jierno de la Cooperativa: - El Oo· 
bierno de la Cooperativa estará a cargo d~ 
los siguientes Organismos: a) junta Dlrecll· 
va o Consejo de Administración. b) Comlt6 
de Vigilancia y c) La Asamblea General 
que será la Autoridad Suprema de la Coop~· 
rativa. Las Asambleas Generales serán or­
dinarias y extraordinorias. Las primeras 
tendrán lugar dos veces al afto en los prime· 

No. 20491-B/U No. 862740-1$ 14.52 ros quince dias de junio y Enero de cadlt 
fulvio Oranera Padilla. Jefe del Departa· afto y las segundas siempre que lo acuerda 

mento de Relaciones Sociales de la lnspec- la Junta Direetiva o lo pidan a ésta por e~· 
ción General del Trabajo, crito cinco accionistas por lo menos. La 

Certifica: junta Directiva será el Organo Ejecutivo de 
la Asamblea General y tendrá a su cargo la 

Que a los folios 15 al 25 del Tomo VI del Dirección y Administración de la Cooperll· 
Libro de Registro de Cooperativas que lleva tiva. Estará compuesta por nueve mlcm· 
este Departamento, se encuentra registrada bros ¡;lectos por la Asamblea General por 
la Cooperativa de Consumo Y Ahorro de el término de tres anos, no pudiendo sl!r 
Empresarios de Autobuses de Managua, de electos por dos períodos consecutivos. E!I 
la que se ha hecho el siguiente extr~c!o par~ Comité de Vigilancia se comp<:>ndrá de tre1 
sú publicación en •La Gacela•• Diario Ofi miembros que durará tres aftos · no pudlen· 
cial, para los fines .de Ley: do ser reelectos. El Presidente de la juntft 

Extracto: Directiva y eA su defecto, el Vice-Presid11t1tcl 
cLa Sociedad Cooperativa de Consumo será el representanle Judicial y Extrajudicial 

y Ahorro de los Empresarios de Autobuses de la Cooperativa. 
Urbanos de Managua, fue consiituida ante De los Excedentes y su Distri!Jución:-De 
los oficios del doctor Manuel Monterrey So los sobrantes o excedentes netos se destina• 
lórzano. a las cuatro Y treinta minutos de I~ rá no menos de un treinta por ciento parn 
larde del dia veinte Y nueve de Marzo de mil incrementar el capital de operaciones; no 
novecientos cincuenta Y cinco, con el nú- menos de un diez por ciento para el fondo 
mero de socios requeridos por la ley, s!en~o de reserva; no menos de un cinco por cien· 
su domicilio la ciudad de Managua, Distrito to para fines de divulgación coopérAll· 
Nacional, pudiendo establecer s~c1;1rsales en vista; y no menos de un cinco por cicnt<l 
cualquier otro lugar d~ la Repubhca: Sus para el fomento de obras sociales. El resto ~e 
objetivos son los siguien_tes: a) Realizar. el distribuirá entre los socios en proporción • 
progreso económico Y social de .. sus asocia. la utilización que cada uno haga de la iun· 
dos sin ánimo de lucro ~ercantu: b) La ad. ción social de la Cooperativa>. 
quisición de todos los arhculos de consumo 
que necesiten sus asociados y familiares. c) Managua, veinte y nueve de Octubre dd 
La celebración de toda clase de contratos mil novecientos cincuenta y nueve.-Fulvl•> 
permitidos por las Leyes de Nicaragua para 1 Granera Padilla, jefe del Departamento ~e 
Ja adquisición y distribución de artículos de: Relaciones Sociales, Ministerio del Traba¡o. 



. fulvio Oranéra Padilla, ·jefe' del Departa. 
mento de Relaciones Sociales ·de la • lnspec· 
ción General del Trabajo, 

Hace Constar: • 
Que a los folios veil11iscis al cuatenfa y 

seis del Tomo VI, del. Libro de Registró de 
Cooperativas que lleva este Departamento, 
se encuentran registrados La Escritura y los 
EstaJutos de la Cooperativa de •Autobuses 
Urbanos Salvadorila. de los que se ha he· 
cho el siguiente extracto para su publica· 
ción en cLa Gaceta•, Diario Oficial, de con· 
formidad con la Ley. · 

Extracto: 
La Asociación cCooperaliva de Autobu­

ses Urbanos Salvadorita•, fue constituida 
ante los oficios del Notario, Dr. León Rivera 
Lainez Valdivia, a las ocho de la noche del 
nueve de Octubre de mil novecientos cin· 
cuenta y nueve, con treinta y siete socios, 
siendo su domicilio la ciudad de Managua y 
sus objetivos los siguientes: a) fomentar el 
progreso socio-económico de sus miembros 
sin ánimo de lucro, trabajando conjuntamen· 
te con los principios universales del coope· 
rativismo y representará a sus miembros en 
las gestiones ante los poderes públicos; es­
pecialmente se dedicará a mejorar las con·. 
diciones de los autobuses que circulan en la 
linea urbana conocida con el nombre •Ce­
menterio Colón• en sus dos direcciones. b) 
fomentar el ahorro y conceder préstamo pa­
ra el mantenimiento y conservación de los 
vehiculos de los asociados, así como a des· 
arrollar otras actividades económicas que 
tiendan a mejorar las condiciones de vida de 
los socios. 

Responsaóüidad:_;Será limitada a las ac­
ciones o a las aportaciones de los asociados. 

.Capital Social.-EI capital social será ili· 
mitado y estará representado por acciones o 
certificaciones de aportaciones de cien cór­
dobas (<J 100.oo) por cada cooperado y por 
los excedentes y ahorros que se obtengan. 

De !Ós Miembros: - Podrá ,~er miembro 
de la Cooperativa toda persona natural o ju· 
rldica que sea duena o empresaria de auto· 
buses dedicados al transporte de pasajeros 
sobre la línea urbana mencionada anterior­
mente y su admisión estará sujeta al acuer­
do del Consejo dé Administración. Ningún 
socio podrá ser excluido si no es con el vo­
to de las dos terceras partes de los miembros 
presentes en la Asamblea General Extraor· 
dinaria convocada para el efecto. 

Del 'Oobierno:-Estará a cargo de los si­
guientes Organismos: a) Asamblea General. 
b) Consejo de Administración o Junta Oi· 
rectiva y e) Comité de Vigilancia. 

La Asamblea General es la autoridad su­
prema y sus resoluciones son obligatcrias 
para todos los soc;ios. Los Socios tendrán 

un solo voto nd' iniporlándo . el. número de 
acciones que posean y se podrá representar. 
mediante carta a los padres, hermanos,, cón­
yuges o hijos; La junta Directiva será el 
órgano ejecutivo de la Asamblea General, 
estará integrada por cinco miembros que 
durarán un ano en el ejercicio de sus !un· 
ciones. El Comité de Vigilancia se com· 
pondrá de tres miembros que serán un Pre­
sidente, un Secretario y un Vocal. Durarán 
un ano en el ejercicio de sus funciones Y. no 
podrán ser reelectos. Tendrán por ob1eto 
la fiscalización de todas las actividades de la 
Cooperativa. . 

Representación:-EI Presidente de la Di· 
rectiva será el representante legal de la Co­
operativa y podrá otorgar poderes especia 
les autorizados por la Directiva. ,Todo fun­
cionario o empleado de la Cooperativa que 
maneje dinero en valor o efectivo deberá 
rendir una fianza cuvo monto será determi· 
nado por la Directiva. 

Managua, tres de Noviembr~ de mil no­
vecientos cincuenta y nueve.-Entrelíneas­
fa Escritura y los Estatutos de-Vale.-fulvio 
Granera Padilla, jefe del Deparlanienlo de 
Relaciones Sociales, Ministerio del Trabajo. 

Ministerio da Economla 

MARCAS DE FABRICA 

N9 20019-B/U Ng 840285-~ 7.00 
laboratorios Om Sociei.iad AnóUima, de Ginebra, · 

Suiza, mediante apoderado señor Duncan Roberfson 
Ballantyne, de este domicilio, solicita registro esla 
marca de fábrica y comercio: 

L. O. 
Para: Productos químicos, medlcinaleS: farmacéuti­
cos, ~ioló~icoa y veterinario1. Clase 9 (Productos 
medicinales y farmacéuticos}. 

Óyenae oposiciones .término l~gal. 
Mi_nisteriO de Economfa.-Managua, D. N., diez 

de Septiembre de mil ·novecientos cincuenta y nue­
ve.-]. Bendaña S.1 Comisionado de Patente•. 

3 3 

NQ' 19996-B/U Nó 840277-$ 7.00 
farbtnfabriken Bayer Aktiengesellschaft, de la 

ciudad de Leverkusen, Alett1anfa1 Occidentaf, me­
diante apoderado señor Hans August junge, comer­
ciante y de este domicilio, iOlicita registro estas 
Marcas de fábrica y Comercio: 

Gal in id 
Gonulin 
Bonaspin 
Ancrant 
Escorpal 

Para: Productos farmacéuticos Clase, 9 (Productos 
medicinales y farmacéuticos). 

Oye:iase oposiciones término legal. 
Ministerio de f:conomfa.-Managua, D. N., cinco 

de Septiembre de mil novecientos cincuenta y 
nueve,-J. Bendaña S., Comisionado de Patentes. ' . ' ' ' ' ' 33 



N9 20132-B/U N9 840337-CJ 7.16 · · 
Benito Artillan<> y Compail!a, de la ciudad de San· 

ta Ana, República de El Salvador, iuedianle Oestor 
Oficioso aeilor Hans August funge;·_.comerclante y 
de este domicilio, solicita registro· estas Marca• de 
fábrica y Comercio: · 

Star 
Bilsa· 

Cosmos 
. para: Suelas y tacones de hule, Clase 42, (Ves­

tuario). 
Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía.-Managua. D. N., diez y 

ocho de Septiembre de mil noveciento• cincuenta y 
nueve.-Enmendado-Oestor &Oficioso-se-valen.­
J. Bendaila s., Comisionado de Patentes. 

3 3 

N9 20133-B/U Ng 840337-<J 6.84 
farbenfabriken Bayer Aktlengesellachalt, de la 

ciudad de Leverkusen, Alemania uccldental, me­
diante apoderado señor Hana Augu1t Junge. co­
merciante y de eate domicilio, aolicha registro estas 
Marcas de fábrica y Co_mercio: 

Lemnval 
Laxenta 

para: Productos farmacéuticos, Clase 9, (Pro­
ductos medicinales y farmacéuticos). 

Oyense oposiciones término legat. 
Ministerio de .fconomfa.-Managua, D. N., diez y 

ocho de Septiembre de -mil novecientos cincuenta y 
nueve.-Entre lfneas-s-s-valen.-J. Bendaila S.; 
Comisionado de Patentes. 3 3 

Ng 20129-B/U N9 840338-4: 7.04 , 
Ramiro Lacayo Montealegre¡:-. mayor de edad, ca-

1ado, industrial y de este domicilio, solicita registro 
este Nombre Comercial: 

Dalceria Italiao.a 
para: Establecimientol comerciales e iodu1tria­

le1 destinados a la fabricación de confites, dulces, 
jaleas. bombones y confites de goma, y a la com­
pra, venta, importación, fabricación, exportación, 

. distribución y agencia de 101 mismos. 
Oyense oposiciones término legal. . 
Mini1terio de fconomía.-Managua, D.N., ve1nti~ 

cuatro de Septíembre de mil novecientos cincuenia y 
nueve.-J. Bendaila S, Comisionado de Patente•. 

33 

N9 20130-B/U N1> 840338-4: 6.44 
Ramiro Lacayo Montealegre,..,mayor de edad, ca­

tado, industrial y de este domicilio, aolicita registro 
esta Marca de fábrica y Comercio: ' 

Dulcita 
para: Confites, dulces, jaleas, bombones y con­

tcs de goma, Clase 491 (Alimentos y sus ingredien­
tes). 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economla.-Managua, D.N •• veinU· 

cuatro de Septiembre de mil novecientos cincuenta y 
noeve.-J. Bendaña S.., Comisionado de Patentc1. 

3 3 

Ng 21ll31-B/U Ng 840338-<J 6.16 
Raúl Lacayo Montealegre, mayor de edad, casa­

do, abogado y de este domic~lio. solicita registro 
esta Marca de fábrica Comercio: 

Zanatillo 
para: Aguardientes de toda clase (52) (licores 

alcohólicos). 
Oyense opo1icione1 término legal. 

. Minfsterlo ~de EconOmfa .. _;.Managua, ·D. N., veintf ... 
cuatro de Septiembre de mll novecientos cincuenta y 
nueve -J. Bendaila s., Comisionado de Patentea. 

., ' \ - ,-,._,' .,. ' 3 3 .. 

· N9 21l043-B/U NI' 840301-4: 7.60. · . 
Euo .Standard Oil Company, de la ciudad de Wil­

mington, Estado de Delaware, E1tados Unidos de 
América, ·mediante apoderado Dr. Vicente Navas 
A.,·.- .abogado y de este domicilio, solicita registro 
esta Marca de FábHca y Comercio: 

BUCRON 
para: Todos los Productos 'comprendidos en la 

CJase 38, particularmente llantas y aeumáticos de 
hule sintético o productos aimilares, (Bandas o co­
rreas, mangueras, empaquetaduras y Uaalas no me· 
!álicas). 

Oyense Oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía.-Managua, D.N., doce de 

Septiembre de mil novecit"ntos cincuenta y nueve. 
-j. Bendafta S.1 Comisionado de Patentes._ 

3 3 

Ng 20044-B/U N9 840301-4: 7.04 
Eaao Standard Oíl Company. de la ciudad· de Wil­

mingtou, Estado de Delaware, Estado1 Unidos de 
América, mediante apoderado. Dr. Vicente ~avas 
A, abogado y de este domicilio, solicita registro 
esta Marca de fábrica y Comercio; 

ESCON 
para: Productos petroquCmicos y en particular 

Polloleflns termopláatlcos y .Polypropyleno. Clase 8 
(Productos químicos industriales). 

Oyense ·oposiciones término Jegal. 
Ministerio de Economía.-Maaagua1 .D.N., doce de 

Septiembre de mil novecientos cincuenta y nueve. -
J. Bendaña s ... Comisionado de Patentes. 

3 l 

, N1> 20t21l-B/U NI' 840327-<J 8.10 
Alcon Laboratories Jnc., de la ciudad de fort 

Worth, fatado de Texas, Estados Unidoa de Amé­
r~ca, mediante apoderado, doctor Vicente Navas A .... 
abogado y de -este domicilio, solicita registro esta . 
Marca de fábrica y Comercio: · 

ALCON 
Para: Drogas;_pioductos 'de, drogue_rí1; ~edicinas; 
preparaciones y artíc'ulos ·químico-farmacéuticos y 
mediciilale1, Clase 91 productos medicinales y far­
macéuticos); y materiales, equipos, instrumentos y 
aparatos para uso de médicos, cirujanos, ottalmólo· 
gos y para hospitales, Clase' 47, (Aparatos médicos, 
quirúrgicos y dentales). · 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economra.-Managu1, D.N., veintf .. 

dos de Septiembre Jde mil novecientos cincuenta y 
nueve.-J. Bendaña S., Comisionado de Pitentes. 

3 3 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N1> 20434-B/U N¡> 862718-<J 8.00 
Cuatro de 1a tarde: diecinueve de Novfembre co­

rriente atño, .remataráse mejor postor local cate juz­
gado finca urbana situada Barrio Riguero esta ciu­
dad, compuesta solar ocho por treinta, ocho varas 
mediagua, dentro siguientes linderot: norte, Cán­
dida Rosa Morales, diecisiete calle sur-este enme· 
dio; sur, callejón privado de Riguero; oriente y 
occidente, terrenos de Riguero. 

Ejecuta; ldalie Cardoa de Lacayo a luis Cas­
tro Lelva. 
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Base subasta: Seis Mil Doscientos Córdobas, 
Oyense posturas legales. 
Dado juzgado 2o. de lo Civil del D!strito.-Mana· 

gua, veintiocho Octubre de mil novecientos cin .. 
cuenta y nueve.-Oonzalo Barberena Romero.­
José Alej. Salinas C •• Secretario. 

3 3 

Ng 20378-B/U N9 S62700-4: 8.00 
Cuatro de la tarde diecisiete Noviembre próximo, 

remataráse en locaJ este Despacho solar situado 
barrio Lementerio Nuevo esta ciudad. de diez varas 
frente, pOr cincuenta varas fondo, Undante: oriente1 

Casta Castillo; occidente, prometido a Manuel Eli· 
seo lópez; norte, mediando calle, Alfredo Solór­
zano Robleto, Oiga Rafaela Solórzano de Pcntzke 
y Alfredo Socorro Solóriano Reiiazco; y sur, Ernes. 
to José Herrera. 

Base remate: Seis MU Oosc:ient.01 Córdobas. 
Eje-::uta: Olfmpia Romero a herederos José An­

tonio lacayo lópez. 
Oyense posturas. 
Dado en Juzgado Segundo Civll del Distrito.­

Managua, veinte Octubre mil novecientot cincuenta 
y nueve. - O. Barberena R. - José Alej, Sali­
nas C., Srio. 

3 3 

Ng 20368-B/U Ng 821907-4 6.76 
Once maiiana dfa sábado catorce Noviembre 

próximo, local este Despacho venderáse pública su~ 
basta lote terreno rústico de cuatro manzanas, situa. 
do jurisdicción El Víejo, lindante: oriente1 camino 
enmedio, Gregario Barrera¡ norte, Leoncio Barrera; 
poniente, Antonio Barrera; sur, Manuel Barrera. 

Oyense posturas legales. 
Ejecutante: Enrique Plazaola. 
Ejtcutado: Francisco Barrera Sa1azar. 
Baee remate: Tres Mi1 Setecientos Veinte Cór· 

dobas. 
Juzgado Civil Oisfrito.-Chinandega, diecinueve 

Octubre mil novecientos cincuentinueve.-Carlos 
Alberto López, Secretario. 

3 3 

N9 20367-B/U N9 827908-lf 7.48 
Once mañana día viernes trece Noviembre próxi· 

mo, local este Despacho venderásc ptiblica subasta 
derechos reales correspondit-nte en nuda propiedad, 
situada legua y media hacia el norte esta ciudad 
compuesta cincuenta manzanas extensión, lindante: 
norte, Santiago Pércz; sur, Clemente Castillo; 

Doce meridianas once Noviembre entrante, subils .. 
iaráse finca rúsdca ubicada-suburbios de Teustepe, 
seis niantana1 de cabida, estos linderos: Oriente, 
Trinidad Castillo; Poniente, Vicente Romano; Nor­
te, Tíburcio Largacspada; y Sur, Petrona Jncer de 
Valle. · 

Ejecuta: Mercedea MarUncz a Humberto José 
Obando. . 

Avalúo: Un Mil Córdobas. 
Oyens'e po1tura1. 
Dado Juzgado Local Civil. Boaco, veintiocho 

Octubre mil novecientos cincuentinueve.-Mario 
Montiel, Srio. 3 3 

N9 20460-B/U N9 862730-~ 10.00 • 
Cuatro de ta tarde del doce de Noviembre proxi .. 

mo, remataráse mejor postor, local este Juzgado si­
guiente finca urbana. situada en la sierra de Mana­
gua, denominada •Montesano> formado de la unión 
de varias fincas la cual se encuentra comprendida 
entre los siguientes linderos especiales: Norte, fin· 
ca del doctor Salvador Guerrero Montalván; Po­
niente, finca de doi\a Etnestina Rodríguez de leal 
y finca Honduras; Oriente, hacienda «El Paraf&O> 
de Oilberto Hernández y Sur hacienda cSan Juan> 
de Angela Morillo. 

Véndese por ejecución de doña Liliam Sacasa de 
Báez, contra doña Eisa Coé de Rostrán, por suma 
de córdobas. 

Acéptanse posturas legales, no bajen base silbas­
ta, treinta y cinco mil cuatrocienlos córdobas. 

Dado en el juzgado Civil Segundo del Distrito.~­
Maaagua, veintisiete de Octubre de mil novecientos 
cincuenta y nueve. Las cinco de la tardc.-0. Bar· 
berena R., juez Civil Segundo del Distrito de Ma­
nagua.-José Alej. Salinas C., Srio, 

3 2 

Ng 20453-B/U Ng 862732-lf 6.72 
Tres tarde doce de Noviembre corriente año, re 

mátaráse este Jozgtdo al mejor postor, solar ubica­
do • asares, esta jurisdicción, lindante: Oriente, Er­
nestina v. Caldera¡ Poniente y Norte, calle¡ y Sur, 
Julia Mendieta. Contiene casa madera .. 

Avalúo: Dos MU Cien Córdobas. 
Ejecuta: Luisa Oonzátez M. a Oilherto Briceño 

E. 
Juzgado Local Civil. Diriamba veintitrés de Octu· 

bre de mil novecientos cincuenta y nueve.-Pedro 
J. Pércz.- C. A Zapata, Srio. 

3 2 

oriente, Ignacio Mayorga; poniente, Ellsa o lucía N9 20458-B/U N9 838225-:lf 8,72 
Ruiz, Juan Lainez. Once de la maDana del día trece de Noviembre 

Oyense posturas legales. corriente ailo, local este Juzgado, remataráse y su· 
Ejecutante: Jerónima del Ca:men Alvarado. bastaráse finca urbana ubicada en Santa Teresa, 
Ejecutada: Do~ínga ~lan~o parcfa. . . Departamento de t,;arazo, mide treinta varas cada 
Base remate: Siete MJJ Se1sc1entos Novenhctnco rumbo conteniendo casa de. habitación limitada 

Córdobas con Sesenta y Tres Centavos. a11í: o:iente calle· Poniente . Francisco Pérez· Nor· 
Juzgado ~ivit Di~trfto.-C~inand~ga1 diecinueve! te, calle; y s'ur, se'vero CorrCa; in&críta Regist:o Pú· 

Octubre l!ul novectentc;>s ctncuenbnueve.-Carlos, blíco Carazo, Libro Propiedades, Tomo 16, Folio 
Alberto Lopez, Secretario. 1¡ 144, y Tomo 58, folio 209, As, So. No. 1537, S. D. R. 

3 3 Base: Dos Mil Cuatrocientos Ochenta Córdobas, 

Ng 18359-B/U N9 862692-4 8.00 
Once de la maiiana del trece de Noviembre del 

año en curso, en el garage de Emilio Pantoja1 frénte 
al costado sur de la Casa del Obrero, calle de Co­
lón, rematarást al martillo al mejor postor Automó· 
vil Hudson Rambler, en composición desarmado. 

Ejecución: Julia Monterrey de Gallegos a Rolan 
do fonseca Oómez. 

Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado Primero Civil del Distrito.-Mana 

gua, D. N., diez y nueve de Octubre' de miJ nove­
cientos cincue!lta y nueve.-0. Carrasquilla, juez 19 
t...ivil del Distr1to.-AJberto Canales C., Secretario. 

3 3 

1 más una tercera parte más en concepto de costas. 
Ejecución: Marfa f:pifaoia Silva de Quintanilla, 

contra Ermelinda Rodríguez de Jarquin. 
Dado juzgado Civil Distrito. Diriamba, veinti­

séis de Octubre de mil novecientos cincuerita y 
nueve. Oyense posturas legales. 

Es conforme.-Anto. Echeverry M.-f. Rizo Vaz· 
quez, Srio. 

3 2 

· N9 20490-B/U N9 862744-4 6.00 
Once mañana catorce corriente, local Despaeho 

rematará.se predio rústico jurisdicción Santa Teresa, 
limitado: oriente, camino; !poniente, Antonio Pá­
ramo; norte, Pctronila Ruiz¡ sur, Mercedes TéUez. 

Valorado: Sejsciento1 Córdobas. 



, 
Ejecución: Luciano Molina contra Cecilio ( :hl· 

lo) Molina. · . . 
Oyente postura1. · 
Juzgado Civil Olstrito.-Jinotepe, do• Noviembre 

mll novecientos clncuentinueve. - V. Román. -
Leónidas Sánchez, Srlo. . 

3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 '1JJ377 -B/U N9 777433-<J 6.60 

Oregoria Navas, solicita Título Supletorio solar 
urbano en Guadalupe de esta ciudad, mide veinti­
doa, por cuarenta y tres varas, lindante: orie.nte, 
Wenceslaa Rivera; poniente, Manuela Para1ón; 
norte, Marcelino, Ernesto r felipa Navas¡ aur, Ma· 
riano Ahamirano. • 

Valorado en Dosciento1 Córdobas. 
Quien pretenda derecho, opóngase. 
Dado juzgado Local Clvil.-Chichigalpa, do• de 

Julio de mil novecientos cincuenta .Y nueve.-José 
M. Centeno Torres.-José Benito flores M., Srio. 

3 2 

Ng 202~0-B/U Ng 838124-<f 7 50 
Tomasa López de Oarcla, solicita Titulo Supleto· 

río propiedad rústica ubicada barrio Loa Angeles 
de San Oregorio esta jurisdicción, mide siete man­
zanas extensión. limitado: norte, propiedad Jua11: 
Alberto Oíaz; sur, predio Cecilio EsDinoaa; oriente, 
camino; poniente, Miguel Carballo y otro. 

Húbolo por compra a Cecilo Espinosa y Francia· 
co Díaz. · 

Lo estima: Mil Quinientos Córdobas. 
Interviene: Síndico Municipal y Agente fiscal. 
Quien pretenda igual o mejor derecho, opóngase 

término de ley. 
Dado juzgado Civil Olstrlto.-Dírlamba, dleci1iete 

Septiembre de mil noveci~1:'tos cincu~J:!tinueve.­
Anto. Echaverrí M.-A. Velaoquez M., ~no. 

3 2 

Nó 20259-B/U Ng 792750-<J MO 
otilio López, solicita Titulo Supletorio. rúst!•• 

dos manzanas comarca Caña Castilla esta ]Uris~tc· 
ciód lindando; oriente, Arma11do Blanco; pon1en~ 
te juan López; norte, Ursula Mercado viuda de 
LÓpez; sur 1 Dominga Cruz. ,. . 

Quien créase con derecho, opóngase termino 
legal. · ' 

juzgado Civil Distrito.-Oranada, cinco Octubre 
mil novecientos cincuenta y nueve.~Edmundo Ma-
tus M., Secretario. 3 2 

No 20225-B/U N9 808646-<f 5.98 
Julio 'Í'urcios, solicita Título Supletorio •~lar ~r­

bano situado barrio Panteón, ciudad fl .VieJo, lin­
dante: oriente, José María Zt!!ped~; pon1entt;!', Cqn .. 
cepción Ramírez; norte, Josefa Silva y sucesores 
Antonio Novoa; sur, CAiie en medio, Petrona Hi­
dalgo. 

Interesado opón2ase legalmente. 
juzgado Civil Distrito.-Chinandcga, uno ~ctu· 

bre mil novecientos cincuentinueve. - Lea R1ve-
ralainez, Secretaría. 3 2 

No 20263-8/U N9 839632-lf 6.00 
Jorge Martlnez Ma~fn, solicita. Título Supletorio 

urbaná esta ciudad, lindante: oriente, Pastor Guz­
mán; poniente, Amoldo Guerrero¡ norte, calle Po­
choti1lo; sur, Teresa Grande. 

Estimada; Seiscientos Córdobas. 
Oponerse término legal. 
juzgado Civil del Distrito.-Masaya, cuatro de 

Agosto de mil novecientos cincuenta y ocho.-Car-
loa MarUnez L., Secretario. 3 2 

N9 20425-No paga-Oficial. · 
Junta local de Asistencia Social de Managua, so .. 

He.ita TUulo Supletorio lote terreno urbano propio, 
esta jurisdicción, lindante: oriénte, diez y nueve 
aventda suroeste en medio, predio de E._Molina de 
Orozco y Aceitera Corona, S. A.; norte, •egunda 
calle auroeate en medio, pr~dio de Rosa Calero y 
H. f'. Cross Cia. Ltda., antes de Dolores (Lolo) 
Uriarte¡ occidente, casa y solar de luis Felipe Ve· 
nerio; y sur, Aceitera Corona, S. A. 

lateresados opónganse. 
juzgado 2o. de to Civil del DistritC". - Managua, 

D. N., veintiseis de Octubre de mh novecientos 
cincuenta y nueve.-josé Alej. Salinas C. 

3 1 

Notificación 

No.· 20480-B/U No. 819883-<J: lJ.20 
A ustedes las personas nominadas en el 

auto que adelante insertaré, colindantes des· 
conocidos y de ignorada resideñcia, les ha· 
go saber y notifico: que en el juicio suma· 
rio de cesación de comunidad del sitio cEI 
Bijao>, ubicado en jurisdicción del jicaro de 
este Departamento, entablado por el seftor 
Ernesto Quiftónez y continuado por su 
apoderado, doctor Eugenio Cuadra h, se ha 
dictado el auto que a la .letra dice: •Juzga· 
do Local y de Distrito por Ministerio de ley. 
Ocotal, quince de Octubre de mil ilovecien· 
tos cincuenta y nueve.-Las oclio de la ma­
ftana.-Como lo pide el set'lor Ernesto Qui· 
t'lónez en el escrito que antecede, y no ha· 
biendo podido prácticarse la división o par· 
tición material del sitio cEI Bijao•, por aµ 
sencia del Ingeniero nombrado, Dn. Ernesto 
fajardo Rivas, y estando firme la sentencia 
dictada por este Juzgado a las ocho de Ja 
maftana del dia uno de julio de mil nove· 
cientos cincuenta y cinco, de conformidad 
con los articulas 77 y 509 Pr., procédase a 
la división o partición material del sitio •El 
Bijao•, · ubicado en jurisdicción del pueblo 
del Jicaro, de este Departamento, previo des· 
linde del mismo, set'lalándose para ; princi-· 
piar las operaciones las dos de la tarde del 
dia viernes veinte de Novienbre del corrien· 
te afio y el mojón cAguja de Arras., común 
a los sitios •El Bijao• y •Sabana Grande., 
el cual tambien servirá de punto de reunión; 
y con este fin cítase nuevamente, tanto ¡i los 
comuneros demandados set'lores Eusebia · 
Zavala, Alfonso y juan Ramón Bellorín; su­
cesión de don Ignacio Mantilla, rapresen1ada 
por dot'la Pastora Mantilla viuda de Outié· 
rrez, dot'la Lucila Mantilla de Calderón y su. 
cesión de don Arturo Mantilla, representada 
por don Ignacio Mantilla Munóz, don Artu­
ro Mantilla Mantilla, don lreneo Mantilla 
Mantilla, y dona Soledad Mantilla viuda de 
Manlilla; don Alfonso Loza y dot'la Rosa 
María Peralta, como a los comuneros y co· 
lindantes desconocidos y de ignorada resi· 
dencia para que concurran con sus titulas o 
los remitan a este Juzgado, los que abrán 
de contribuir al mejora cierto de las opera· 
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ciones. · Tiénese al Ingeniero don juan To· 
más Aburto como Perito Agrimensor nom· 
brado para efectuar las operaciones, y pre· 
viénese a los demandados y a los comune­
ros y colindantes desconocidos, si no· se 
avienen en este nombramiento, que dentro 
de terceco dla de notificados nombren un 
Perito Agrimensor, bajo los -apercibimientos 
legales si no lo·hacen. Siendo mas de seis 
los comuneros nominados, notifiqueseles, 
tanto a estos como a los comuneros desco­
nocidos y· de ignorada residencia, en la for· 
ma que la .ley establece.-Notifíquese.-En· 
tre lineas-nombrado para efectuar las ope· 
raciones-Vale.-Adolfo Altamirano D. -- J. 
L. jarquln C., Srio•. . 

Es conforme con su original, con el cual 
fué debidamente cotejada. - ·Oc o tal, veintio· 
cho de Octubre de mil novecientos cincuen· 
la y nueve.-J. L. jarquin C., Srio. 

1 

Ueelaratorias de Herederos 

No. 20463-B/U.No. 842519-($: 2.96 . 
Tomasa Matute Tercero, pide se le decla· 

re heredera, l:!ienes, . derechos y acciones, 
pertenecientes·su abuela Juana Tercero, bie­
nes, cerramiento cinco manzan1s, ubicado 
sitio Piri, jurisdicción Condega. 

Opóngase término legal; 
juzgado Civil del Distrilo.-Estell, veinli· 

siete de Octubre de mil novecientos cincuen• 
la y nueve.-0. Outiérrez.- Calixto Outié· 
rrez, Srio. 1 

No. 20433-B/U.No. 829840-'-<$: 3.00 
Eugenia Marlínez de Talavera, solicita de­

clárarsele heredera ab·intestato de todos los 
bienes, derechos y acciones de su difunto 
padre Ramón Marlinez, en unión de lgnacia, 
Florentina, Santos, juan, Simona y Modesta 
Mortinez. 

Interesados opónganse· 
Dado juzgado Unico del Distrito.-Somo· 

to, veinticuatro Octubre mil novecientos cin· 
cuentinueve.-Efralm Esponoza P., Srio, 1 

LA GAOETA 
DIARIO OFICIAL Dl!L OOBU!RNO DE· NICAllAOUA 

Se publlca todos 101 días, , excepto los iestivo1 . . 

OFICINA Y ARCHIVO 
Imprenta Nacional-Teléfono N9. 37-71, 
Apartad o Número ·86,, 

Valor de la Suscripción 
· Para tá República: 

Número del día 1f: 0.20 Por trimestre •• 1f: 15.00 
Número retrasado e 0.30 Por semestre • • - e 25.00 . 
Por mes , • • • • • • 5.00 Por ailo. . • • .. 45.00 

Para el Exterior: 
Por semestre US$ 6.00 
Por ailo • • • < ll .00 

No. 20397-B/U No. 831134-<J 4.50 
jesús Picado Centeno, mayor, soltero, 

agricultor, domicilio Ciudad Dario, este De· 
parlamento, solicita que en unión hermanos 
f.loisa, Emperatriz, justiniano Picado Cente­
no, se les declare herederos de todos los bie· 
nes, derechos y acciones que a su muerte 
dejó su madre Maria de la Cruz Centeno 
viuda de Picado. Seftala como bienes una 
finca rústica en canada Ouayabitas, jurisdic­
ción Terrabona, cincuenta manzanas exten­
sión, contiene mejoras y cercas alambre, lin· 
dante: Oriente, Norberto Blandón; Ponien· 
te, Es¡iectación Oonzález; Norte, Pablo Cen· 
teno y Sur, Cielo Marlfnez y Espectación 
Oonzález. Quien se crea con derecho, 
opóngase dentro del término de ley.-Dado Por la publlcaclón de cll1é1, troscórdobaa, por ca· 
Juzgado Civil Distrito. - Matagalpa, trece da pulgada cuadrada de una huta treo lnserclonea. 
Octubre mil novecientos cincuentinueve. _ Por la publicación de avlaoa, edictos, cartele1 

S D 1 d M 1 1· C M d 5 · y demás documento• que se publiquen de cualquier 
• e ga O •-.U 10 • en oza, rio. clase que sean, 1el1. centavoa de córdoba por. cada 

1 una de laa prtmera1 cincuenta palabras y dos cen· 
tavo1 de córdoba por cada una de la1 ercedente1; 

No. 20391-B/U No. 842440-($ 4.18 .. 1empre que la publlcaclón ae baga una vez o por 
Petrona Pascua la Hemández, domicilio. la primera vez •. Por tao publicacloues sigulente1 

. "" cobrara la mitad del valor de la primera. 
Condega, presentóse éste Juzgado solicitan'· . Toda publicación que se haga debe de enviarse a 
do declarársele heredera de su madre Basi- eata oficina una copia solamente, con su respectiva 
lia Hérnández; los bienes que dejó la cau· Boleta Unica. 
sanie consisten en derecho tierra siete cór- Por una página, oeaent• c6rdob11, la primera vez 

laa aiguientea por cada vez1 Ja mitad de ese valor. 
dobas treinta centavos, equivalentes veinli· Los P.ª1!°' anterlorea serán hechoa por medio de 
dos manzanas cinco mil doscientos sesenta boleta un1ca de entero. Eata boleta se adquirirá en 
y nueve varas cuadradas sitio San Antonio la cludad de Managua, en la Dirección de •La Oa­
Pire 1·urisdicción Condeg· a, lindante, Orien- cela., Y en l~s demás partea de la República en laa 

Admln11trac1one1 de Rentas o Agencia• fiscalea 
te) Apacorral Y Santa Lucia, Occidente, San si se tratara de edictos, avisos o carteles cuyo valo; 
Juan Morolica y San Juan de Pire; Norte, si- ae calcula por palabraa, y en la• Adminiotracion .. 
tío de Santa Luda y Sur, San José de Piro. de Renta1 en loa demás casos. 

O ó té · 1 1 · Adquirida por el interesado la boleta única de 
P ngase rm1no ega · entero, la autoridad que ordene los avisos edicto• o 

Dado Ju1gado Civil Distrito.- Esteli, nue- carteles los remitirá junio con la boleta a' ta Direc-
ve mañana diecisiete Octubre mil novecien· clóc de cLa Oaceta. para BU debida publicación 
tos cincuenta y nueve.-Lineado-hfredera siempre que la boleta esté de acuerdo con la Tarifa. 
-Vale.-0. autiérrez.- Calixto Outiérrez Ea otros casos, el interesado presentará o remitirá• 

Dirección de la •La Oaceta• la publicación que de 
B., Srio. l aea hacer acompañada de lá boleta respectiva. 

( 




